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RÉGIMEN DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN DE INDONESIA 

PREGUNTAS DE LOS ESTADOS UNIDOS Y DE 
LA UNIÓN EUROPEA A INDONESIA 

La siguiente comunicación, de fecha 20 de septiembre de 2013, se distribuye a petición de la 
delegación de los Estados Unidos. 
 

_______________ 
 
 
En el documento G/LIC/Q/IDN/25, de fecha 11 de abril de 2013, los Estados Unidos y la Unión 
Europea (UE) formularon preguntas a Indonesia sobre su notificación de dos reglamentos 
(los Reglamentos Nos 82 y 108 de 2012 - véase el documento G/LIC/N/2/IDN/13). Estos 
Reglamentos se relacionan con las prescripciones en materia de licencias de importación para cada 
teléfono móvil, computadora portátil y tableta importados. Aún no hemos recibido respuestas a 
nuestras preguntas y pedimos a Indonesia que facilite respuestas por escrito a estas preguntas lo 
antes posible. 
 
Entendemos también que Indonesia ha emitido reglamentos adicionales relacionados con el 
Reglamento Nº 82 de 2012 del Ministerio de Comercio y el Reglamento Nº 108 de 2012 del 
Ministerio de Industria, lo que aumenta nuestras preocupaciones. 
 

 En mayo, el Ministerio de Comunicaciones y Tecnología emitió la norma Postel 5, por la 
que se modificaron las prescripciones en materia de certificación de productos y pruebas, y 
aplicó las modificaciones retroactivamente desde marzo de 2013. El certificado es uno de 
los documentos necesarios para obtener el permiso de importación. 

 
 Si bien reconocemos que Indonesia ha notificado esta modificación al Comité OTC, el 

Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación exige que las 
modificaciones de los procedimientos para el trámite de licencias de importación se 
notifiquen al Comité de Licencias de Importación de conformidad con los artículos 
pertinentes del Acuerdo y que se facilite a la Secretaría un ejemplar, de preferencia en 
inglés, del Reglamento. ¿Cuándo presentará Indonesia la notificación y los documentos 
exigidos al Comité de Licencias de Importación? 

 
 ¿Siguen siendo válidas las licencias obtenidas antes de esta modificación de la 

certificación? De ser así, ¿pueden las empresas importar al amparo de las licencias 
existentes? 

 
 Entendemos que el Ministerio de Comercio emitió el Reglamento Nº 38, que entró en vigor 

el 1° de agosto de 2013, por el que se modificó el Reglamento Nº 82 de 2012. Además de 
las preguntas que planteamos en el documento G/LIC/Q/IDN/25, solicitamos que 
Indonesia responda a las siguientes preguntas relativas al Reglamento Nº 38: 

o ¿Cuál es la situación jurídica del Reglamento Nº 38? ¿Está en vigor? De ser así, 
¿es el 1° de agosto la fecha en que el Reglamento entró en vigor? ¿Se ha 
publicado el Reglamento? 

 
o ¿Cuándo notificará Indonesia al Comité de Licencias de Importación el 

Reglamento Nº 38 y cuándo facilitará un ejemplar del nuevo Reglamento a la 
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Secretaría (de preferencia en inglés) como lo exige el Acuerdo sobre 
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación? 

 Entendemos que en el Reglamento Nº 38 se hacen algunas adiciones a los requisitos para 
solicitar autorizaciones de importación para teléfonos móviles, computadoras portátiles y 
tabletas.  

o ¿Cuáles son los procedimientos para que un importador obtenga la condición de 
importador registrado de estos productos? ¿Dónde se publican esos 
procedimientos? Sírvanse explicar por qué son necesarios esos procedimientos 
para acceder a la condición de importador registrado y de qué modo son 
compatibles con el Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias 
de Importación. 

 
o Entendemos que en el Reglamento Nº 38 se exige que los solicitantes 

demuestren tener como mínimo tres años de experiencia como importadores y 
ser propietarios de 25 centros de servicio posventa en Indonesia. Sírvanse 
confirmar que esto es así. De ser el caso, sírvanse identificar las disposiciones 
específicas en las que se establece esta prescripción. Además, sírvanse explicar 
el objeto de esta prescripción, a la luz de las obligaciones contraídas por 
Indonesia en el marco de la OMC. 

 ¿Están los productores nacionales de teléfonos móviles, computadoras portátiles y tabletas 
obligados a cumplir las condiciones que se establecen en el Reglamento Nº 38? 

 
 Entendemos que en virtud del Reglamento Nº 38 la concesión de una licencia de 

importación está sujeta a la condición de que el importador registrado se comprometa a 
desarrollar "una industria" en un plazo de tres años a partir de su registro como 
importador de teléfonos móviles, computadoras portátiles y tabletas. ¿Cómo define 
Indonesia el término "una industria"? ¿Cuál es la justificación de esta prescripción? ¿De 
qué modo es compatible esta prescripción con el párrafo 2 del artículo 1 del Acuerdo sobre 
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación? 

 
 Entendemos que el Reglamento Nº 38 amplía los motivos para rechazar la aprobación de la 

condición de importador registrado. Dos de esos motivos son aparentemente el no 
establecer "una industria" y "cualquier violación aduanera". ¿Cómo define Indonesia la 
expresión "cualquier violación aduanera"? 

 
 Entendemos que hay una nueva disposición (artículo 24A) que prevé una exención del 

Reglamento. ¿En qué circunstancias concedería el gobierno una exención? ¿Cuáles son los 
procedimientos que aplica el gobierno para conceder una exención y dónde se publican 
esta excepción y todos los procedimientos para el trámite de licencias de importación 
relacionados con los teléfonos móviles, las computadoras portátiles y las tabletas? 

 
 

__________ 


